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Demandan atender vivienda de interés social

Buscanarquitectos
reactivarNorma26

Piden que industria

de la construcción

crezca más allá

del corredor Reforma

La Norma 26 para edificar
vivienda popular y de in-
terés social debe ser reac-
tivadapara el sectorpriva-
do,planteóelpresidentedel
Colegio de Arquitectos de
Ciudad de México, Hono-
rato Carrasco.

“El anunciode reactiva-
ciónhayqueleerloconmu-
chodetenimiento,todavíano
espleno,no regresaa lascon-
dicionesoriginalesqueplan-
teaba la Norma, ahora está
reactivándosepara el Insti-
tuto de Vivienday algunos
proyectosde Servimet,pero
no estáabiertaplenamente”,
apuntóCarrasco.

Dicha normatividadfue
detenidaen 2013 para pro-
yectosprivados;por abusos
de constructoresse suspen-
dieronlasautorizacionesde
nuevasobras en tantoeran
revisadaslasirregulares,está
situaciónaunadaa la pande-
miaafectóal sector.

Despuésde añosdecon-
tracción,debe reactivarsela
industriade la construcción
para reanimarla dinámica
urbanay la economía,preci-
só elarquitecto.

La reactivación de la
norma, los Sistemasde Ac-
tuación por Cooperación
en Tacubaya,en San Pablo,
sobre Tlalpan y Fray Ser-
vando Teresa de Mier, oen
la Colonia Doctores y otros
instrumentos de desarrollo
urbanodebenincorporarla

posturaciudadana,prevista
por la Constitución,agregó

Carrasco.
“Forma parte del esque-

ma de planeacióny ordena-
mientoterritorialplanteado
por la Constitucióny por el
propio Institutode Planea-
ciónDemocrática,queensu
conformaciónincluyelapar-
ticipación,con un comité téc-
nico y otro ciudadano”, su-
brayóelrepresentantedelos
arquitectos.

El Instituto,añadió,debe
generaresquemasdepartici-
paciónapartirde su comité
ciudadano.

“Es muy importanteque
se constituyay tome la re-
levanciaotorgadapor la ley,
para dotarde estepoder a
la ciudadanía,que sin duda
algunadebetenervoz y vo-
to,condicionesdeparticipar
porque son quienesviven y
sufrenlasexternalidadesde
los proyectos”,puntualizó
Carrasco.

Hoy, el Colegio de Ar-
quitectosrealizasu segun-
do congresodurantelapan-
demia,estavez con 40 por
ciento de asistenciaen la
sede de Constituyentes, a
diferenciadel anterior,que
fuevirtual.

La industriadelarecons-
trucción debe ser retoma-

damásalláde losproyectos
en Paseode laReforma,pa-
ra integrar a las pequeñas
empresasen la producción
deviviendasocialy residen-
cial,desarrolloscomerciales

y corporativos,expuso.
“Porlopronto,enunapri-

mera etapa,la reactivación

se centraen los grandesde-
sarrollosinmobiliariosenel
corredorde Paseode la Re-
forma,ejesvialesy va a ser
un motor laeconomía”,

que se ex-
tiendaalasmicros,pequeñas
y medianasempresas”.

apuntóCarrasco.
“Solicitamos
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